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Señora Juez: 
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I. P, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por PLASTICOS FAYCO S.A identificado con NIT 800.066.778-7 actuando a 
traves de apoderado judicial en contra de GERMAN DAVID PAREDES DUARTE identificado con 
C.C. No. 13.641.376. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Factura de venta, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Factura de venta No. 150570 a favor de PLASTICOS 
FAYCO S.A identificado con NIT 800.066.778-7, contra GERMAN DAVID PAREDES DUARTE 
identificado con C.C. No. 13.641.376, por la suma de VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ML ($21.234.360), por concepto de 
capital; más los intereses moratorios desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta el día en 
que se produzca el pago total. 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 
títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegaren a poseer la 
demandada GERMAN DAVID PAREDES DUARTE con C.C. No. 13.641.376, en las siguientes 
entidades bancarias: 
BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, SCOTIANBANK BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, 
FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO ITAU, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA y BANCO 
GNB SUDAMERIS. Limítese la medida cautelar a la suma de $42.468.720 
 
3. Decretar el embargo en bloque del establecimiento con Matricula Mercantil No. 83089 del 2004-
04-13, de la Cámara de Comercio de Santa Marta, de propiedad de GERMAN DAVID PAREDES 
DUARTE con C.C. No. 13.641.376, para que sea inscrito en la Cámara de Comercio de Santa Marta. 
No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo 
ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN: 08001418902220210106000  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: PLASTICOS FAYCO S.A 
DEMANDADO: GERMAN DAVID PAREDES DUARTE 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 
excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
6. Téngase a DINO ALBERTO GIL OSORIO identificado con CC 8.748.654 y T.P 73760 en calidad 
de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le ha sido 
conferido 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-01053-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SERVICIOS 
INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE S.A.S” con NIT 900.589.245-0, contra 
LYDA GINETH VAQUIRO OVIEDO con CC 53.911.612, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE S.A.S”, contra 
LYDA GINETH VAQUIRO OVIEDO 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el poder aportado fue conferido 
mediante documento privado, y en ese orden de ideas debe cumplir con las exigencias dispuestas 
en el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, efectuarse mediante presentación 
personal, falencia que adolece el poder acompañado a la demanda de la referencia. Ahora bien, si 
lo que se pretende es acogerse a la posibilidad contemplada en el art. 5 del Decreto 806 de 2020 
para el otorgamiento de los poderes especiales mediante mensaje de datos, dicho mensaje de datos 
debió ser remitido desde la dirección de correo electrónico del ejecutante, a la dirección electrónica 
de la apoderada, la cual necesariamente debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de 
Abogados (SIRNA). 
 
Por otro lado, se advierte que se señaló la misma dirección física para la demandante y su 
apoderada, siendo que cada uno debe tener su propia dirección para recibir notificaciones; no 
obstante, en caso que por una razón justificable compartan la misma dirección debe explicarse al 
despacho. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-01058-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por DILY ISABEL 
DIASGRANADOS ROBLES con CC 39.058.492, contra ISMAEL EDUARDO ECHEVERRIA ROSALES con CC 
8.731.698, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o 
rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por DILY 
ISABEL DIASGRANADOS ROBLES, contra ISMAEL EDUARDO ECHEVERRIA ROSALES. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la demanda no cumple con lo 
ordenado en el Decreto 806 de 2020, en lo siguiente: 
El deber de manifestar si al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, en caso afirmativo deberá acreditarlo. (art. 
6, inciso final).  
 
Lo anterior en atención a que con la demanda no se presentaron simultáneamente solicitudes de 
medidas cautelares. 
 
Por otro lado, se advierte que se omitió indicar la dirección electrónica de la demandante, y la del 
endosatario para el cobro judicial, lo cual se hace necesario para efectos de recibir notificaciones 
personales a través de esos canales electrónicos. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. JAIRO ENRIQUE RESTREPO VIECO como endosatario al cobro judicial 
de la parte demandante en los términos y para los fines del endoso conferido. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 013 Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
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Rad. No.  2021-01061-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por EDUARDO GERONIMO 
SANTIAGO con CC 3.744.133, contra NELSON DIAZ GARCIA con CC 72.226.290, nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por EDUARDO 
GERONIMO SANTIAGO, contra NELSON DIAZ GARCIA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que en la demanda aparece como 
demandante el Dr. EDUARDO GERONIMO SANTIAGO, sin embargo, en la letra de cambio adjunta se percibe  

endoso realizado para el cobro judicial por el Sr. MANUEL CUETO como Girador o Librador a favor del Dr. 

EDUARDO GERONIMO SANTIAGO, por lo que debe aclararse dicha anomalía al despacho indicándose quién 
es el demandante y sus datos como identificación, domicilio, y direcciones para efectos de notificaciones. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Rad. No.  2021-01070-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, contra EDUARDO 
CARABALLO MARRUGO con CC 9.055.342, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, contra 
EDUARDO CARABALLO MARRUGO. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se omitió adjuntar documentos 
idóneos que den cuenta sobre la existencia y representación legal de la entidad demandante.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-01074-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” 
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Rad. No.  2021-01074-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” con NIT 824.003.473-3, contra FREDIS 
MANUEL VILORIA JIMÉNEZ con CC 3.734.750, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL”, contra 
FREDIS MANUEL VILORIA JIMÉNEZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el poder aportado fue conferido 
mediante documento privado, y en ese orden de ideas debe cumplir con las exigencias dispuestas 
en el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, efectuarse mediante presentación 
personal, falencia que adolece el poder acompañado a la demanda de la referencia. Ahora bien, si 
lo que se pretende es acogerse a la posibilidad contemplada en el art. 5 del Decreto 806 de 2020 
para el otorgamiento de los poderes especiales mediante mensaje de datos, dicho mensaje de datos 
debió ser remitido desde la dirección de correo electrónico del ejecutante, a la dirección electrónica 
de la apoderada, la cual necesariamente debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de 
Abogados (SIRNA). 
 
En este caso no se advierte remisión del poder por parte de la demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” a la sociedad ASESORIA Y 
DEFENSA JURIDICA INTEGRAL SAS, ya que la captura digital que se adjunta es un envío del poder 
de la sociedad ASESORIA Y DEFENSA JURIDICA INTEGRAL SAS a varios destinatarios. 
 
Por otro lado, se percibe que el certificado de existencia y representación legal de la demandante no 
es reciente dado que tiene fecha de expedición 2021/08/17, por lo que debe aportarse uno 
actualizado frente a la fecha de presentación de la demanda.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 013 Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00003-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIGUEL ANGEL CANTILLO VASQUEZ  
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Rad. No.  2022-00003-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO DE BOGOTÁ 
con NIT 860.002.964-4, contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIGUEL ANGEL CANTILLO VASQUEZ 
con CC 830.755, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO 
DE BOGOTÁ, contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIGUEL ANGEL CANTILLO 
VASQUEZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se omitió aportar el registro 
civil de defunción de MIGUEL ANGEL CANTILLO VASQUEZ lo cual es imperativo en este proceso 
toda vez que la demanda va dirigida contra los herederos indeterminados de este por haber fallecido 
según se refiere en la demanda; lo anterior teniendo en cuenta que se trata de una carga que le 
corresponde a la parte demandante aportar, y que puede obtener a través de varios mecanismos 
legales, como es el derecho de petición ante la autoridad encargada de dar la información sobre el 
fallecimiento, y en caso de no recibir respuesta la acción que corresponda.  
 
Por otro lado, se percibe que el certificado sobre la vigencia de poder otorgado mediante escritura 
pública a apoderado especial del BANCO DE BOGOTA no es reciente dado que data del 04 de junio 
de 2021.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00006-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado LEONCIO ANTONIO URUETA ARIAS  
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Rad. No.  2022-00006-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, contra LEONCIO 
ANTONIO URUETA ARIAS con CC 7.431.001, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, contra 
LEONCIO ANTONIO URUETA ARIAS. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que omitió aportar poder 
correspondiente para instaurar la demanda.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08001418902220210107600 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES - ACTIVAL  
DEMANDADO: EMIL HERRERA MONTESINO 
ASUNTO: INADMITE. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: cmun31ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

lfmp 

 

 

 

 
Señora Juez: 
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I. P, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer 
 

  LORAINE REYES GUERRERRO 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
AVALES - ACTIVAL identificada con NIT No. 824003473-3 a través de apoderado judicial, en contra 
de EMIL HERRERA MONTESINO identificado con la cédula de ciudadanía número 9.266.866. 
 
Encontrándose a despacho la presente demanda y como es deber del juez estudiar la misma para 
establecer la procedibilidad de su admisión, se encuentra que conforme el artículo 90 numeral 5 del 
Código General del Proceso es procedente su INADMISIÓN. 
 
Revisado el plenario, se observa que la parte demandante aportó poder con la sola firma digital, 
omitiendo el mensaje de datos que otorga tal facultad, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020, o la presentación personal contenida en el art. 74 del Código General del Proceso.  

 
En virtud de lo anterior se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de 
(5) cinco días, la parte demandante subsane los defectos señalados y presente de su escrito de 
subsanación copias para el respectivo traslado de los demandados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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No.013 - Barranquilla, febrero 04 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-01049-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A 
Demandado: INDUSTRIAS SAADE CARVAJALINO & CIA S.C.A. SIGLA INSACAR S.C.A., y NORA CECILIA 
CARVAJALINO DE SAADE   
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2021-01049-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A, contra INDUSTRIAS SAADE CARVAJALINO & CIA S.C.A. SIGLA INSACAR 
S.C.A., y NORA CECILIA CARVAJALINO DE SAADE, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

  
  
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
  
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Contrato de Arrendamiento, presentado para su 
cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Contrato de Arrendamiento de Inmueble Destinado 
a Comercio a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A con NIT 860.002.180-7, contra 
INDUSTRIAS SAADE CARVAJALINO & CIA S.C.A. SIGLA INSACAR S.C.A. con NIT 900.538.774-
7, y NORA CECILIA CARVAJALINO DE SAADE con CC 22.387.823, por la suma de $20.609.143.oo 
por concepto de cánones de arrendamiento causados desde septiembre de 2020 a enero de 2021; 
más los intereses moratorios por cada canon desde que cada uno se hizo exigible, hasta el día en 
que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en las cuentas de ahorro, corriente y CDT que 
posean o llegaren a poseer los demandados INDUSTRIAS SAADE CARVAJALINO & CIA S.C.A. 
SIGLA INSACAR S.C.A. con NIT 900.538.774-7, y NORA CECILIA CARVAJALINO DE SAADE con 
CC 22.387.823, en las siguientes entidades bancarias: Banco BBVA, Davivienda, Av Villas, Colpatria, 
Banco Popular, Occidente, Bancoomeva, Falabella, y Bancolombia. Limítese la medida cautelar a la 
suma de $30.900.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Téngase al Dr. MANUEL ALZAMORA PICALUA, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 013 Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rad. No.  2021-01054-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO SERFINANZA 
S.A., contra SUGERIS PATRICIA BOTERO CUELLO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

  
  
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
    

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 8999020000144406,5432809083249111 
a favor de BANCO SERFINANZA S.A. con NIT 860.043.186-6, contra SUGERIS PATRICIA 
BOTERO CUELLO con CC 57.450.815, por la suma de $20.265.260.oo por concepto de capital 
insoluto; más los intereses moratorios por el capital desde el 04 de marzo de 2020, hasta el día en 
que se produzca el pago total; más la suma de $1.506.920.oo por concepto de intereses vencidos 
por el no pago de las diferentes cuotas periódicas causadas, desde el día 01 de enero de 2019, hasta 
el día 2 de marzo del 2020.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o en 
cualquier otro producto o título bancario y/o financiero que posea o llegare a poseer la demandada 
SUGERIS PATRICIA BOTERO CUELLO con CC 57.450.815, en las siguientes entidades bancarias: 
BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, COLPATRIA, POPULAR, CAJA 
SOCIAL BCSC, BOGOTA, GNB SUDAMERIS, OCCIDENTE, ITAU, y SCOTIABANK COLPATRIA. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $32.600.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Téngase a la Dra. MARLENE MAFIOL CORONADO, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 013 Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-01067-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A, contra HERNANDO JIMENEZ PAEZ, nos correspondió en diligencia de reparto 
y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

  
  
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
  
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Contrato de Arrendamiento, presentado para su 
cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Contrato de Arrendamiento Seguro Inmobiliario de 
Vivienda Urbana a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A con NIT 860.002.180-7, 
contra HERNANDO JIMENEZ PAEZ con CC 1.047.379.083, por la suma de $6.348.428.oo por 
concepto de cánones de arrendamiento causados desde junio de 2021 a noviembre de 2021; más 
los intereses moratorios por cada canon desde que cada uno se hizo exigible, hasta el día en que se 
produzca el pago total; más la suma de $2.527.200.oo por concepto de cuotas de administración 
causadas desde junio de 2021 a noviembre de 2021; más los intereses moratorios por cada cuota 
desde que cada una se hizo exigible, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros de las cuentas de ahorro, corriente y CDT que 
posea o llegare a poseer el demandado HERNANDO JIMENEZ PAEZ con CC 1.047.379.083, en las 
siguientes entidades bancarias: Banco BBVA, Davivienda, Av Villas, Colpatria, Banco Popular, 
Occidente, Bancoomeva, Falabella, y Bancolombia. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$13.300.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Téngase al Dr. MANUEL ALZAMORA PICALUA, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 013 Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Radicación 08-001-41-89-022-2021-01064-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES, contra CESAR AUGUSTO BOCANEGRA ANTOLINEZ, nos correspondió 
en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE 
PROVEER.  
BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTDOS (2022).   
  

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutivo singular y la 
cuantía la estima en la suma de $36.850.335.oo, valor correspondiente a capital. 
 
La demanda fue presentada el 15 de diciembre de 2021, siendo repartida a este Despacho para el 
conocimiento del proceso de la referencia. 

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este despacho 
judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta el 30 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una demanda, lo 
siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). (Subrayado y 
negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, estableció 
en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
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Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas 
fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de $36.850.335.oo, que 
corresponde al valor del capital contenido en el título valor. 
  
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2021, el salario mínimo asciende a la suma de $908.526.oo, 
luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $36.341.040.oo (40 smlmv), el trámite que le 
corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la competencia de este 
despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo dispuesto no puede extenderse 
más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados 
Civiles Municipales, por factor de competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente proceso 
al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 
el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 
que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar por competencia la presente demanda ejecutivo singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES, contra CESAR AUGUSTO BOCANEGRA 
ANTOLINEZ. 
 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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No. 013 Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00146 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. 
DEMANDADO: ALEX ANTONIO REALES FERRIGNO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00146, promovido por BANCO SERFINANZA S.A., en contra de ALEX 
ANTONIO REALES FERRIGNO, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 2.718.216 

  

TOTAL COSTAS $ 2.718.216 

 
Son: DOS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ML 
($2.718.216). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ML 
($2.718.216), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020-00119 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: JAINER JOSE MANCO OSPINO  
DEMANDADO: ROBERTO MELGAREJO OROZCO, LILIANA BEATRIZ SANDOVAL CUETO, y SOMAIDA MERCADO SANDOVAL 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00119, promovido por JAINER JOSE MANCO OSPINO, en contra de 
ROBERTO MELGAREJO OROZCO, LILIANA BEATRIZ SANDOVAL CUETO, y SOMAIDA 
MERCADO SANDOVAL, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $121.000 

NOTIFICACIONES $25.500 

  

TOTAL COSTAS $ 146.500 

 
Son: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ML ($146.500). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ML ($146.500), efectuada en el presente proceso a favor 
de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00128 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES “COOUNION”  
DEMANDADO: LIDEL PORFIRIO BERTEL IBARRAN Y ROSA OTILDA GUTIERREZ REBOLLEDO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00128, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES 
“COOUNION”, en contra de LIDEL PORFIRIO BERTEL IBARRAN Y ROSA OTILDA GUTIERREZ 
REBOLLEDO, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 646.300 

NOTIFICACIONES $34.000 

  

TOTAL COSTAS $ 680.300 

 
Son: SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS ML ($680.300). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS ML ($680.300), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020-00279 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.  
DEMANDADO: LUZ MERY DE AVILA MARIN  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00279, promovido por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., en 
contra de LUZ MERY DE AVILA MARIN, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 218.713 

NOTIFICACIONES $9.000 

  

TOTAL COSTAS $ 227.713 

 
Son: DOSCIENTOS VEINTISETE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS ML ($227.713). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOSCIENTOS VEINTISETE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS ML ($227.713), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00141 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  
DEMANDADO DAMIAN ARTURO SANCHEZ NEIRA 
 ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00141, promovido por BANCO POPULAR S.A., en contra de DAMIAN 
ARTURO SANCHEZ NEIRA, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 2.688.025 

NOTIFICACIONES $13.400 

  

TOTAL COSTAS $ 2.701.425 

 
Son: DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ML 
($2.701.425). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ML 
($2.701.425), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2020 0039600.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJIA  
DEMANDADO: MARCO TULIO BARRERO ACOSTA.  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00396, promovido por GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJIA, en contra de 
MARCO TULIO BARRERO ACOSTA, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.291.000 

NOTIFICACIONES $13.000 

  

TOTAL COSTAS $ 2.304.000 

 
Son: DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS ML ($2.304.000). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS ML ($2.304.000), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020-00321 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE  
DEMANDADO: EFREN LUIS ALVAREZ MONTERO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00321, promovido por ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE, en contra de EFREN 
LUIS ALVAREZ MONTERO, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 264.000 

  

TOTAL COSTAS $ 264.000 

 
Son: DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ML ($264.000). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ML ($264.000), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020-00414 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA-COOPEHOGAR  
DEMANDADO: LEDYS ESTHER PARRA MIELES, Y ALEXIS ROMO OSPINO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00414, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL 
HOGAR LTDA-COOPEHOGAR, en contra de LEDYS ESTHER PARRA MIELES, Y ALEXIS ROMO 
OSPINO, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 173.600 

NOTIFICACIONES $132.000 

  

TOTAL COSTAS $ 305.600 

 
Son: TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ML ($305.600). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ML ($305.600), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00145 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA  
DEMANDADO: JUAN MANUEL TORREGLOSA GUZMÁN   
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00145, promovido por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA, en contra de JUAN 
MANUEL TORREGLOSA GUZMÁN, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.592. 911 

NOTIFICACIONES $89.095 

  

TOTAL COSTAS $ 1.682.006 

 
Son: UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEIS PESOS ML ($1.682.006). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós 2022. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEIS PESOS ML ($1.682.006), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2020 00120 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: JAINER MANCO OSPINO.  
DEMANDADO: MILENA BAHOQUE HERNANDEZ, BRIGIDA CORONADO MERCADO y MARILYN MARES MONTERO. 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-00120, promovido por JAINER MANCO OSPINO, en contra de MILENA 
BAHOQUE HERNANDEZ, BRIGIDA CORONADO MERCADO y MARILYN MARES MONTERO, 
así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 160.000 

NOTIFICACIONES $56.000 

  

TOTAL COSTAS $ 216.000 

 
Son: DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS ML ($216.000). 
 
Barranquilla, febrero tres (03) de dos mil veintidós 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, febrero tres (03) de dos mil veintidós 2022. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS ML ($216.000), efectuada en el presente proceso a favor de 
la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 013 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, febrero 04 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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